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 PROPOSICIÓN No 138 
Por medio de la cual se entrega un reconocimiento. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO   
EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA 

 

CONSIDERANDO: 
 

 

Que el Periodista CARLOS ANDRÉS PÉREZ GUERRERO, Comunicador Social de la 
Universidad Mariana y Especialista en Marketing Político, entre otros. 
 
Que el Periodista CARLOS ANDRÉS PÉREZ GUERRERO, se destaca por su altruismo, 
generosidad hacia la comunidad y su ética laboral en los cargos como: Jefe de Prensa de 
la Cámara de Comercio de Pasto, Jefe de Prensa de CORPONARIÑO, Jefe de Prensa 
del Instituto Colombiano Agropecuario ICA, Asesor de diferentes empresas de la región 
en posicionamiento de marca e imagen corporativa, en el acompañamiento de diferentes 
candidatos al Senado de la República, Cámara de Representantes, Gobernación de 
Nariño, Alcaldía de Pasto, Asamblea y Concejo Municipal.  
 
Que el destacado Periodista CARLOS ANDRÉS PÉREZ GUERRERO, incursionó hace 
más de 15 años al medio de la televisión donde impulsó diferentes espacios noticiosos y 
culturales; en el 2009 viaja a la ciudad de Bogotá a desempeñar el cargo de Subdirector 
de Comunicaciones de la Superintendencia del Subsidio Familiar. En el año 2010 regresa 
a la ciudad de Pasto para desempeñarse como Director del Canal Nariño Televisión, 
después de 7 años posiciona a este medio de comunicación como el canal líder del 
Departamento de Nariño, logrando abarcar el mejor equipo periodístico e impulsar un 
medio de comunicación regional que vincule a los diferentes Municipios del 
Departamento de Nariño. 
 
Que el destacado Periodista CARLOS ANDRÉS PÉREZ GUERRERO, en la actualidad 
es propietario del Canal Nariño Televisión con más de 23 programas de producción 
propia en la parrilla de programación contando con dos noticieros que son vistos en los 
municipios de Tumaco, Túquerres, Samaniego, Guitarrilla, Cumbal, Guachucal, Linares, 
Buesaco, La Unión, La Cruz, Sandoná, Consacá y Pasto. Logrando así el primer 
informativo regional del Departamento con corresponsales en todos sus municipios. 
 
Se presenta como un nuevo empresario de la región que identifica a su empresa como a 
una segunda familia que trabaja todos los días para tener informado al Departamento de 
Nariño.            
 
Que por tal razón, el Concejo de Pasto, 
 

P R O P O N E 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Exaltar el Profesionalismo del Periodista CARLOS 
ANDRÉS PÉREZ GUERRERO, Comunicador Social y 
Especialista en Marketing Político y expresarle en nombre 
de la Comunidad la voz de admiración por su labor 
informativa y social.   

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Entrega la presente proposición al sobresaliente Periodista 
CARLOS ANDRÉS PÉREZ GUERRERO, en 
reconocimiento a su ejercicio periodístico en el municipio 
de Pasto y en el departamento de Nariño y su alto espíritu 
de entrega a las necesidades de la comunidad. 

PRESENTADA POR EL CONCEJAL 
ÁLVARO ANÍBAL FIGUEROA MORA  

APROBADA POR UNANIMIDAD 
Dada en San Juan de Pasto a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil 
diecisiete (2017). 
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Presidente Concejo Municipal         Secretaria General 
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